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Reales decretos.

Dispone cese de General jefe del arsenal de la Carraca ul capitán do navío do 1."

D.4. Camargo.—Nombra Id. del Id. al Id. D. E. Airneda.—Grait Cruz del Méri

to naval al Jefe superior de la ¡'olida (le Madrid D. R. Méndez Alants.—Supri

me el párrafo 5.° del art. I.° del reglamento de situaciones de los buques y

amplia el art. 16 del mismo.---Autoriza la adquisición por colourso sin las for

malidades de subasta de una lancha de vapor para la Comisión hidrográfica.—

estado .Illaygr cerstroll.
Autoriza pasar la revista en la Corte al capitán (le fragata D. F. Barred:u—Desti

no al alférez do navío D. J. Chicímegui.—Paja por rotit o dol primer maquinis

ta D. A. Cardahlas.—Dispone informa en que se ha de facilitar la p61vora y

municiones pedidas por el Presidente do la Junta administrativa do Ferro!.

Servicio» owtillares.

Ascensos en el cuerpo de Auxiliares de oficinas do varina.—Idem enel Id. Id.

Excedencia eu elcuorpe de Artillerla do la Armada. —Mem en el cuerpo Jurl

dico. de la 1(1.

tnowseios.

SECCIÓN OFICIAL

11,MA.LES DECDR,ICTCDS

A propuesta del Ministro do Marina, de

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese deGeneral Jefe

del arsenal de la Carraca, el capitán de na

vío de primera clase de la Armada D. Gui

llermo Camargo y Abadía.
Dado en Palacio á veintinueve de marzo #

de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

José Ferrándiz.
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A propuesta del Ministro de Marina, de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar General Jefe del ar
senal de la Carraca, al capitán de navío de

primera clase de la Armada D. Esteban Al
meda y Martínez Gallegos.

Dado en Palacio á veintinueve de marzo

de mil novecientos nueve.

ALFONS()
El Ni inistro de Marinn,

Jerié Ferrándize

A propuesta del Ministro de Marina, de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran cruz de la
Orden del Mérito naval con distintivo blan
co, libre de derechos, á D. Ramón Méndez
Manís, en la actualidad Jefe superior de la
Policía gubernativa de Madrid, por la pre
sentación de un ante-proyecto de Código
marítimo y otros servicios á la Marina.

Dado en Palacio á veintinueve de marzo

de mil novecientos nueve

ALFONSO
inistro (le Almilla,

José Ferrandiz.

Lx POSICIÓN
SEÑOR:—El vigente reglamento de situaciones de

los buques de la Armada, en su artículo asigna, la
1.° situación h las estaciones torpedistas durante el
tiempo que no tienen en presupuesto la consignación
de armamento completo; así es, que en virtud de esta

disposición, pasan dichas estaciones tres ó cuatro me

ses al año en tercera situación y el resto en primera.
Y como quiera que todo cuanto preceptua el regla
mento para la primera situación, Me refiere S. buques
en construcción ó necesitados de grandes cirenas
ya inútil" r,sulta que ninguna pi escripción regla
mentaria atiende, en esta situación, h procurar la
más pronta disponibilidad del servicio, de modo que
las defensas submarinas de los puertos militares so
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encuentran ocho ó nue%e meses, durante el año, sil'
que su organización en nada atienda á la pronta mo

vilización de la denfensa.
Además, por el escaso número de la dotación de

las estaciones en primera situación (tercio del arma
mento), resulta que no cuentan con elementos para
efectuar ningún ejercicio, en especial sus peculiares,
durante dicho período y por ello es pues casi com
pletamente perdido para la instrucción y se puede
lógicamente firmar que todo su régimen se opone
á la eficacia del servicio.

Precisa pues para lograr esta, que la situación
economica en que se encuentren las estaciones tor
pedistas, sea la de reserva de segundo grado la cual
armoniza las prescripciones reglamentarias con las
necesidades á que precisa subvenir, dejando la de
armamento limitada al periodo anual que se fijó y
que no precisa sea mayor de un mes, y al efecto el
Ministro que suscribe, tiene el honor de someterse á
la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de real
decreto.

Madrid 27 de marzo de 1909.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Josá FERRÁNDIz.

REAL DEcilETo

De conformidad con lo propuesto por el
Ministro de Marina, y de acuerdo con Mi

Consejo do Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Queda suprimido el

párrafo quinto de la primera situación que
define el artículo primero del vigente regla
mento de situaciones de los buques do la

Armada, de cuatro de noviembre de mil no
vecientos tres. En su lugar se agregará al
artículo dieciséis, un párrafo que diga así:

<‹En- igual situación permanecerán las Esta
ciones torpedistas durante los periodns que
no tengan en presupuesto consignación de
armamento completo para movilización de
las defensas submarinas, pudiendo los bu

ques pontones permanecer en reserva, ya
fondeados en el arsenal ú en las inmediacio
nes del emplazamiento de dichas defensas.
Las Estaciones torpedistas establecidas fue
ra de la Península, conservarán en esta si
tuación su dotación de completo armamen

to. q

Artículo segundo. Esta innovación se

implantará cuando existan créditos consig
nados en presupuesto que lo permitan. 1

Dado en Palacio á veintinueve de marzo
de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina.

José Ferrándiz.

—mea •■■ •••■*—

Con arreglo á lo que determina la excep
ción séptima del artículo sexto del real de
creto de veintisiete de febrero de mil ocho
cientos cincuenta y dos, y á lo prevenido en
la ley de catorce de febrero de mil nove
cientos siete, á propuesta del Ministro de
Marina y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar alMinistro deMarina,
para que adquiera por concurso, sin las for
malidades de subasta, una lancha de vapor
con destino á la Comisión hidrográfica, cu
yas condiciones facultativas y económicas,
se publicarán oportunamente.

Dado en Palacio á veintinueve de marzo
de mil novecientos nuevo.

ALFONSO
El Minititro de Marina,
José Ferrándiz.
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11,33C.A.LIES ORIDMI\TIES

•ESTADO MAYOR CENTRAL

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: S..M. el Rey (g. D. g.) se ha servido
autorizar al capitán de fragata D. Francisco Barreda

y Miranda, para pasar en esta Corte la revista ad
ministrativa del proximo mes de abril, y percibir sus
haberes por la Habilitación de este Ministerio, cuyo
jefe fué destinado con fecha 12 de febrero último, al
apostadero de Cartagena.

De real orden lo digo á V. E. para su cbnocimiento
y electos.—Dios guarde á V. E. muchosaños.—Madrid30 de marzo de 1909.•

.1081 FE

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Ma

rina en la Corte.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.
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Excmo. Sr.: S. M. el. Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer, que el alférez de navío D. Joaquín
Cincúnegui y Chacón, quede de ayudante de órde
nes del contraalmirante D. Joaquín Cincnúegui y
Marco.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29
de marzo de 1909.

El Gral. Joro del Estado Mayor central,

Federico .Estrán
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Ma

rina, en la Corte.
Sr. Intendente geueral de Marina.

-41111■110110-----

ARMAMENTOS

Excmo. Sr.: Concedido el retiro del servicio, al
primer maquinista de la Armada, D. Agustín Car
daldas Galindo, según acordada del Consejo Supre
mo de (hierra y Marina, de 17 del actual, con el ha
her pasivo que en la misma se le señala, S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer cause baja, por
el expresado concepto, en el Cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digoá, V. E. para su conoci
miento y fines.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 30 de marz3 de 1909.
Josil RRÁN In Z.

Sr. General Jefe del E. Ni. central de la Armada.
sr. Comandante ,general del apostadero de Cádiz.

MATERIAL DE ARTILLERÍA
1:1'.,xemo. Sr.: lii vista de la carta ¡din). 100 de 11

febrero último, del I'vesidente de la Junta administra
tiva del arsenal do Ferro', con la que acompaña pe
didos de pólvoras,y municiones para varias atencio
nes, S. M. el R3y (q. I). g.) se ha servido disponer
sean devueltos á dicha, autoridad los referidos cator
ce pedidos, ordenando al propio tiempo lo siguiente:

1." Que de las 1.592 granadas ordinarias de 37 ith.
límetros Maxim qne existen en los almacenes del ci
tado arsenal, se faciliten las 570 que se piden.
2." Que los 275 casquillos de 14 cm. Canet para el

Pelnyo, sean facilitados 50 por el apostadero de Car
tagena y 225 por el de Ferro].

3." Que quede en suspenso el pedido de las 6 gra
nadas ordinarias de 32 cm,

ti.' Que para satisfacer en parte el pedido de
100.000 cartuchos de fogueo, se faciliten 10.000 por
Cartagena y 40.000 por Cádiz, por no ser convenien
te tener de repuesto una gran cantidad de este mate
rial que sólo se usa en determinada época del año
para instrucción; y
5." (.-ble las cantidades de pólvoras sin humo que

en los citados pedidos figuran serán satisfechas en la

j

proporción que permita las mandadas adquirir por
real orden de 16 del actual. Es asímismo la soberana
voluntad de S. M., que no habiendo existencia en al
macenes ni estar completa las dotaciones de los bu

ques ere las granadas de segmentos de ./5 mm. Vickers
ni de las granadas ordinarias de 14 cm., que se ad

quieran 500 de las primeras de la Compañía Plasen
cia de las Armas y 150 de las segundas de la casa

Schneider ínterin no se construyan los especiales cu

ya adopción está pendiente de estudio en la Junta Fa
cultativa de Artillería.

Lo que de real orden manifiesto á V. E. para su

conocimiento y efectos.—Dios guarde á'V. E. muchos
afíos. — Madrid 29 de marzo de 1909.

Jos/. FlotRÁNDiz.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca.
Sr. General Jefe del arsenal de Ferro'.
Sr. General Jefe del arsenal de Cartagena.
Sr. Intendentegeneral do Marina.
Sr. Jefe de la Comisión de Marina en Europa.
Sr. Jefe inspector en la fábrica «Plasencia de las

Armas.»

•
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SERVICIOS AUXILIARES

CUERPO DE AUXILIARES DE OFICINAS

Exorno, Sr.: Para cubrir vacante ocurrida en el

cuerpo de Auxiliares de oficinas por retiro del auxi
liar primero D. Federico del Peral Urrutia, S. M. el

Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por esa

Jefatura, 'ha tenido á bien promover á sus inmediatos
empleos con antigüedad de 23 del actual, á los auxi

liares 2.° y 3 ° del propio Cuerpo 1) Francisco del
l'pral Urrutia y 1). Serafín Aclame García del Barrio,
y escribientes do y do 2." clase 1). Luís Thomas
Navarro y D. Ramón Bárcena Esteban, quo son los
primeros en sus respectivas clases y reunen las con

diciones reglamentarias de ascenso.
Lo que de real orden digo _á V. E. para su cono

miento y efectos oportunos.--Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid 30 de marzo de 1909.

Josi FE in;Á z

Sr. General Jefe de Servicios, auxiliares.
Sr. Directór general de Navegación y Pesca ma

rítima.
Sr. Intendente general de Marina.

-----~111111111111■--

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante ocurrida en el
cuerpo de Auxiliares do oficinas por defunción del
auxiliar 2.° D. Juan Eugenio Iglesias, S. M. el Rey
(g. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por es:1

Jefatura, ha tenido á bien promover á sus inmedia
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tos empleos con la ugueuau de c_o
_1_1

o uei pasado, al ESCALA DE RESERVA
auxiliar 3." D. Ricardo Garcia, Cano y escribiente de
I.' D. Enrique Azcoytia y Pérez, que son los primeros
en su clase y reunen las condiciones reglamentarias
para el ascenso. Queda pendiente de proveer la va

cante de escribiente de 1.° por estar en tramitación
expediente sobre condiciones de embarco del de 2.°
á quien corresponde.

Lo que de real orden digo á V. E. para su cono

cimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. –Madrid E0 de marzo de 1909.

JOSA FE ItItÁN DIZ

Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gana
Sr. Intendente general de Marina.
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GIRCTILIA.RES "Y"
DISPOSICIONES

Relación del personal del euerpo de Artilleria de la Arma
'

da que debe pasar, en situación de excedencia, la revista

administratira del próximo mes de abril.

ESCALA ACTIVA

Ninguno.

Tenientes coroneles.

D. Antonio Cervera y Guerrero.
Manuel Linares Villalta.

oman(lantes
.

1). Manuel Hermida Alvarez.
» Miguel Zea Pascurd.

Capitán.
D. Federico Martínez del Moral.

Madrid 30 de marzo de 1909.

El Gral. Jefe do Construcciones do Artillería,

José Redondo.

Relación delpersonal del cuerpo Jurídico que se halla en si

tuación de excedencia forzosa.

TEÑIENTES AUDITORES DE 2.' CLASE

D. elOS4 Carrillo y Carmona.
» Miguel Sánchez y Jiménez.
» Ricardo Aguirre y Gorospe.

Madrid 30 de marzo de 1909.
El Asesor general,

Juan Spottorno.

Imp. del Miniqterio de Marina.

SECCION DE ANUNCIOS

PARA I,A OFICIAL
Facturas para la entrega y admisión en Correos de la correspondencia oficial con

arreglo al modelo oficial que publica la real orden de 10 diciembre, en la Gaceta del 11
Un block con 100 facturas (franqueado) setenta y cinco céntimos.—Cinco block. (fran

co y certificado) tres pesetas veinticiwo céntimos.
Los pedidos á la Administración de este Diario.

REGLAMENTO DF ALMADRABAS
APROBADO POR REAL DECRETO DE 9 DE JULIO DE 1908

de venta en la Administración de este Diario, al precio de

UNA peseta.


